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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que se reforman la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan José Guerra Abud. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

06 de julio de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de julio de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la prohibición a los presidentes de la República, del Congreso de la Unión y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
a los altos mandos del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para viajar de forma simultánea en la misma aeronave, embarcación 
o vehículo, salvo los casos que se establezcan en las leyes. Asimismo, para los gobernadores de los Estados, los Diputados presidentes 
de las legislaturas locales y los Magistrados presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia Locales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Federal; y en concordancia 
con el artículo 70 párrafo segundo, para la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I. a V.  … 
 
VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley 
respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea 
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 
 
 
 
 
VII. a XX.  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 89, fracción VI 
y se adiciona un artículo 125 bis, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
"Artículo 89.- … 
 
 
I.- a V.- … 
 
VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley 
respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea 
para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación, por 
lo que en ningún caso podrán viajar de forma simultánea en la 
misma aeronave, embarcación o vehículo, los altos mandos del 
Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea. 
 
VII. a XX. - … 
 
Artículo 125 bis- Con el fin de garantizar la normalidad en el 
ejercicio del poder público del Estado, no deberán colocarse 
en situaciones que de forma simultánea pongan en riesgo la 
vida, ni podrán trasladarse de forma simultánea a bordo del 
mismo vehículo, aeronave o embarcación, el Presidente de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

República, el Presidente del Congreso de la Unión, ni el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, salvo 
los casos que se establezcan en las leyes que expida el 
Congreso de la Unión.  
 
Tampoco deberán colocarse en situaciones que de forma 
simultánea pongan en riesgo la vida, ni podrán trasladarse de 
forma simultánea a bordo del mismo vehículo, aeronave o 
embarcación más de tres titulares de las dependencias de la 
administración pública federal que por razón de sus funciones 
participen en acciones orientadas a preservar la seguridad 
nacional, salvo los casos que por disposición de la ley deban 
actuar de manera conjunta.  
 
Las Constituciones de los Estados de la República, para efecto 
de garantizar la normalidad en el ejercicio del poder público 
local, establecerán en los términos del primer párrafo de este 
artículo, la misma obligación para los gobernadores de los 
Estados, los Diputados presidentes de las legislaturas locales y 
los Magistrados presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales. 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 13 Bis Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 13 Bis.- Con el fin de garantizar la normalidad en el 
ejercicio de la atribuciones que corresponden a los órganos de 
gobierno del Congreso de la Unión, en ningún caso podrán 
viajar de forma simultánea en la misma aeronave, 
embarcación o vehículo, los presidentes de la mesa directiva y 
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de la Junta de Coordinación Política de ambas cámaras. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Las Legislaturas de los Estados deberán realizar las 
adecuaciones que correspondan a sus Constituciones Locales, así 
como a su legislación secundaria, en un plazo máximo de sesenta 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 

GTR 


